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rización para la instalación de una línea de transporte de ener
gia eléctrica trifásica. cuyas características técnicas principales 
son las siguientes : " 

Linea de simple circuito a 1312 kV., con conductores de alu
minio-acero de 32,71 mm', sustemados por crucetas sobre apoyos 
de hormigón armado, ,cuyo recorrido, de 587 metros de longitud, 
tendrá su origen en la línea general de Salas de los Infantes 
a la zona de Lara y su . t é r m i n o en un transformador de 
100 KV!L, tipo intemperie, instalado en el lavadero de caolín 
de don Ramón Maria Castaño Martin. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la autorización, 

Esta Jefatura de Minas, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 362/1964 de la Presidencia del Gobierno, de fecha 13 
de febrero de 1964, ha resuelto otorgar la autorización solicitada 
y declarar concretamente su utilidad públiC'a a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

L ' La Jefatura de Minas comprObará si el proyecto, en su 
conjunto, cumple las instrucciones de earácter general y Regla
mento de Líneas Eléctricas de A. T., aprobado por Orden del 
Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, modifiC'ada 
por Orden del mismo Departamento de 4 de enero de 1965. 

2.' Las obras deberán realizarse, en lo que no resulte modi
ficado por las cláusulas de la presente autorización o por las 
pequeñas variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, 
de acuerdo con el proyecto presentado, suscrito en Burgos en 
septiembre de 1966 por el Ingeniero don Adolfo Simón, en el 
que figura un presupuesto de ejecuci6n total de 175.486,74 pe
setas. 

3.& El plazo de puesta en marcha será de tres meses, con
tados a partir de la publicación de la presente autorización e 
imposición de servidumbre de paso de corriente eléctrica en el 
«Boletín Oficial del Estado». , 

4.& El titular de la linea dará cuenta por escrito a cada uno 
de los Servicios de la Administración afectados de la fecha del 
comienzo de los trabajos para conocimiento del personal encar
gado de su vigilancia. 

5.a Tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación esta línea eléctrica quedará sometida en su totalidad 
a la inspección y vigilancia de esta Jefatura de Minas, que com
probará si se adapta al proyecto presentado. Siendo de cuenta 
del titular de la linea el abono de las tasas que, por dichos 
conceptos de aplicación, con arreglo a las dispoSiciones vigentes 

, o que en lo sucesivo pudiera dictarse. 
6.' El titular de la línea dará cuenta de la terminación de 

las obras, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha, a esta Jefatura de Minas, a los 
efectos de cumplimentar el articulo cuarto del mencionado De
creto, así como a los Servicios Técnicos de Administración afec
tados por el proyecto. 

7.' La Administración dejará sin efecto la presente autori
Zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas. 

8." Los elementos de la instalación proyectad,a serán de pre
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
los elementos de procedencia extranjera si el titular de la linea 
justifica debidamente la necesidad de su utilización, por no 
reunir la de procedencia nacional las características adecuadas. 

9." Esta autori.zación no supone la importación del material 
indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada. 

Palencia, 2 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-1.053-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Ba
dajoz por la que se declara .de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se Clta. ' 

Visto el expedIente ITIcoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de la «Compañía Sevillana ~e Electric~d.ad, So· 
cedad Anónima». con domictlio en B.~aJoz, en sollc~tud d.e 
autoriz.ación administratiV'll Y declaraclon en conC?l'e:to de ut:
lidad púbHca para ;a instalación ,cu:y'as Caracterl.%IC~S técni
cas se detaJlan, y cumplidos ,00 traIDltes reglamentarIOs orde
naooo en el oapítulo III del Decreto 2617/1966, <!-e 20 de octu
bre y en el capítulo III del Decreto 2619/ 1966, de Igual fecha. 

Esta DelegaCión de Induscria en uso de las f·acul,tades que 
le confiE'ren ambas di,sposiciones. ha resuel,to: 

1.0 Autoriza<l' a la ~Compañia Sevillan~ de Electric~dad, So
ciedad Anónima», ~ e:;tablecimiento de lmea. ~ubterranea con 
cable armado tripolar de 15.000 V y. 25 IDlhmetrQ~ ,cuadra
dos de sección, de 44'5 metro,s de . longl't:u<!-, quepar1.tra de .la 
oo.seta situada ¿TI la alaz'a del PllM' VIeJo. de Almendrnl~Jo. 
cruza la carretera de Badajoz-Almendralejo en el punto kilo
métrico 58.36() v llegue a través de las calles de Santa Ana y 
Lobón al nuevo cen tro de transformación .Conde Osilo», en :a 
calle del mism() nombre a 36 metros del actual. que desapa
rece, 

Centro de transformación de 250 KVA., 15.000± 5 por 100/ 
220-127 V. . 

2.0 Declara!!' en concreto la utilidad pÚblica de la. dnstala.
ción eléot.!!'ica que se lI!uto!!'jza, a los efectos señaáadosen 
la Ley 10/1966 Y su Reglamento de aplicación de ro de octubre 
de 1966, 

Pa!!'1l. el desa!'rollo y ejecUCión de la instalación elt1:tlli:ar de 
la. misma. 'deberá atenerse a lo dispue,sto en el capitulo IV 
del Decreto 2617/ 1966. 

Badajoz, 13 de mayo de 1967,-EIIngenie,ro Jefe, A, Mal'
tínez-iMediero.-1.747-5 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Baleares referente a la autorización administrativa, 
desarrollo y ejeCUción de la instalación y declara
ción de utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
oe Baleares a instancia- de la Empresa «Gas y Electricidad, S. A.», 
con domicilio en paseo Generalísimo, 37, solicitando autoriza
ción para realizar una variante en la linea de transporte de' 
energía eléctrica- Alcudia Palma y la declaración en concreto 
de la utilidad pÚblica de la misma y cumplidOS los trámites 
reglamentarias ordenados en el capítu'lo nI del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo In 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia- de instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto : 
Autorizar a «Gas y Electricidad, S. A.», para construir la va

riante de la línea citada, consistente en t ·acer que la misma- pase 
por la subestación de Marratxi, de acuerdo con el proyecto pre
sentado, redactado por el Ingeniero industrial don José Darder. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Pa~a ,de Mallorca, 9 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe, 
J. Marqués.-1.809-6. 

RESOLUCIONES de ' la Delegación de Industria de 
Cáceres por las que se declaran de utilidad pública 
las instalaciones eléctricas que se citan. 

Visto el expediente incoado en esta Delegwción, promovido 
por «Electra de Extremadura, S. A.», domiciliada en Madrid, 
avenida de José Antonio; 51, en solicitud de autorización admi
nistrativa, desa-rrollo y ejecución de la instalación y declaración 
de utilidad pÚbllca para las instalaciones eléctricas, cuyas ca
racterísticas técnicas principa-les son las siguientes : 

Reforma y modernización de líneas en la zona de riegos del 
rio Tiétar, que comprende la línea subestación Bovedilla-Torre
seca y derivación de Talayuela. 

La longitud total es de 21.361 metros; el conductor, de Al-ac. 
de 65,06 y 4ii,24 milimetros cuadrados de sección, y los apoyos, 
de hormigón ; la tensión de servicio, 13,2 KV. 

Estas instalaciones transcurren en los términos municipales 
de Jaraiz, Collado, Guacos y Talayuela. 

Vistas las actuaciones habidas e informes de los Organismos 
que han intervenido en la tramitación del expediente y pro
puestas la" condiciones bajo la-s cuales puede otorgarse, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento d'e lo dis
puesto en los Decretos 2617/1966 y ' 2619/1966, de fecha 20 de 
octubre, ha resuelto otorgarlas con arregla a las siguientes con
diciones: 

l. Autorización administrativa 

1. Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impues
tas en el trámite de desarrollo y ejeCUCión de la: instalación re
cogido a continuación. 

2. Los elementos de la instalación proyectada seran de pro
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedencía extranjera si el titular justifica debi
damente la necesidad de su utilización por 110 reunir los de pro
cedencia nacional las características adecuadas. 

3. Esta: autorización no supone la de importación del mate
rial indicado en la condición Ilcnterior, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada. 

. 4. La Administración dejará sin e:'ecto la presente autori
za-ción en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas. 

11. Desarrollo y ejecución de la instalación 

1. Las obras deberán realizarse, en lo que no resulte modi
ficado por las cláusulas de la presente aprobación o por las 
pequeñas variaciones que en su caso puedan ser autorizadas, 
de acuerdo con el proyecto presentado. suscrito en Cáceres con 
fecha: febrero de 1965 por el Ingeniero don Juan Carlos Sán
chez-Herrero Collado, en el que figura un presupuesto de ejecu
ción total de 2.669,973,51 pesetas, con ias obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones de carácter 


